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Moquegua, 13 de agosto de 2021 

 

VISTOS, Oficio N° 335-2021-VIPAC-CO/UNAM del 04.08.2021, Informe N° 0045-2021-

COORD/FACIA/VIPAC/UNAM del 02.08.2021, Informe N° 282-2021-EPISI/VIPAC- UNAM del 30.07.2021 

y, el Acuerdo de Sesión Ordinaria Presencial Descentralizada de Comisión Organizadora de fecha 12 de 

agosto de 2021, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° 

de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de 

gobierno, académico, administrativo y económico, que guarda concordancia con el Capítulo III del Título I 

del Estatuto de la Universidad Nacional de Moquegua. 

 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 1° de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, la misma tiene por 

objeto normar la creación, funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades; promueve el 

mejoramiento continuo de la calidad educativa de las instituciones universitarias como entes fundamentales 

del desarrollo nacional, de la investigación y de la cultura; asimismo, establece los principios, fines y 

funciones que rigen el modelo institucional de la universidad. Agrega dicho artículo que el Ministerio de 

Educación es el ente rector de la política de aseguramiento de la calidad de la educación superior 

universitaria; 
 

Que, el Artículo 39° - Régimen de Estudios de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, establece que el régimen 

de estudios se establece en el Estatuto de cada universidad, preferentemente bajo el sistema semestral, por 

créditos y con currículo flexible. 
 

Que, mediante Resolución de Comisión Organizadora N° 707-2021- UNAM, que resolvió aprobar, la Carga 

Académica de Docentes Ordinarios para el Semestre Académico 2021-II, de las  Escuelas Profesionales de: 

Gestión Pública y Desarrollo Social, Ingeniería Pesquera, Ingeniería Agroindustrial, Ingeniería de Minas, 

Ingeniería de Sistemas e Informática, Ingeniería Ambiental, Administración e Ingeniería Civil, de la 

Universidad Nacional de Moquegua.    
 

Que, con Informe N° 282-2021-EPISI/VIPAC-UNAM del 30.07.2021, el Director de la Escuela Profesional de 

Ingeniería e Informática, solicita a la Coordinadora de la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, observó la 

Resolución de Comisión Organizadora N° 707-2021- UNAM, ya que de la verificación de la misma se puede 

apreciar que la carga académica del M.Sc Víctor Yana Mamani, figura un curso adicional, que no es 

conforme a la carga académica, por lo que solicita su modificación.  
 

Que, a través del Informe N° 0045-2021- COORD/FACIA/VIPAC/UNAM del 02.08.2021, la Coordinadora de 

la Facultad de Ingeniería y Arquitectura, remite al Vicepresidente Académico, la solicitud de modificación 

de Carga Académica del Docente Ordinario de la Escuela de Profesional de Ingeniería de Sistemas e 

Informática M. Sc. Victor Yana Mamani, por lo que no es conforme la carga académica actualizada enviada 

por la Vicepresidencia Académica.  

 

Que, con Oficio N° 335-2021-VIPAC-CO/UNAM del 04.08.2021, el Vicepresidente Académico eleva al 

Presidente de la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, la Modificación de la  

Resolución de Comisión Organizadora N° 707-2021-UNAM, que aprueba la Carga Académica de Docente 

Ordinario M. Sc. Victor Yana Mamani de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas e  Informática de 

la Universidad Nacional de Moquegua para el Semestre Académico 2021- II, para su aprobación  mediante  

acto  resolutivo. 
   

Que, en Sesión Ordinaria Presencial Descentralizada de Comisión Organizadora de la Universidad Nacional 

de Moquegua, de fecha 12 de agosto del 2021, por UNANIMIDAD se acordó: Modificar, la Resolución de 

Comisión Organizadora N° 707-2021-UNAM, respecto a la Carga Académica del docente ordinario M. Sc. 

Victor Yana Mamani de la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas e Informática de la Universidad 

Nacional de Moquegua para el Semestre Académico 2021-II.  
 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley 

Universitaria N° 30220, Resolución Viceministerial N° 244-2021- MINEDU y el Estatuto de la Universidad 

Nacional de Moquegua aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 278-2019-UNAM de fecha 11 

de abril del 2019. 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – MODIFICAR, la Resolución de Comisión Organizadora N° 707-2021-UNAM, 

respecto a la Carga Académica del docente ordinario M. Sc. Victor Yana Mamani de la Escuela Profesional 
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de Ingeniería de Sistemas e Informática de la Universidad Nacional de Moquegua para el Semestre 

Académico 2021-II, conforme el siguiente detalle:  

 

DICE:  

 
GRADO DOCENTE  ASIGNATURA ESCUELA  

PROFESIONAL  

PLAN DE 

ESTUDIOS  

CICLO SECCIÓN  H.TEORÍA H.PRÁCT T.HRS HORAS 

LECTIVAS 

HORAS   

NO 

LECTIVAS 

HORA 

TOTAL 

MSC. YANA 

MAMANI 

VICTOR 

Análisis y 

Diseño de 

Algoritmos 

EPISI 2016 III A 2 2 4 16 24 40 

Estructura 

de Datos 

EPISI 2016 II A 3 3 6 

Estructura  

de Datos 

EPISI 2016 II B 3 3 6 

 

DEBE  DECIR: 

 
GRADO DOCENTE ASIGNATURA ESCUELA  

PROFESIONAL 
PLAN DE 

ESTUDIOS 
CICLO SECCIÓN H.TEORÍA H.PRÁCT T.HRS HORAS 

LECTIVAS 
HORAS   

NO 

LECTIVAS 
HORA 

TOTAL 

MSC. YANA 

MAMANI 

VICTOR 

Estructura 

de Datos 

EPISI 2016 II A 3 3 6 12 28 40 

Estructura 

de Datos 

EPISI 2016 II B 3 3 6 

 

  

ARTÍCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Vicepresidencia Académica, adoptar las acciones necesarias 

para el cumplimiento de la presente Resolución. 

 
 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 

          
         DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                   ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 

                     PRESIDENTE                 SECRETARIO GENERAL  
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